
LAS LEYES 18.524 A 18.530, RELATIVAS A
MODlflCÁCIONES DEL RIIGIMEN IMPOSITIVO NACIONAL.

Ante la reciente sanción de las leyes Nros. 18.524 a 18.530 modificatorias
del régimen impositivo nacional, la Asociación Argentina de Derecho Fis-
cal considera oportuno fonnular las siguientes declaraciones, sobre as-
pectos fundamentales acerca de los cuales estima que hacer pública su
opinión puede resultar de utilidad general.

l. Destaca, en primer lugar que las refonnas que se introducen, salvo
en lo que se refiere al impuesto de sellos, no conforman la reestructuración
substancial de fondo que se había anunciado y que desde hace ya varios
años es una necesidad públicamente reclamada. Nuevamente se ha recu-
rrido a las modificaciones parciales de detalle, las que han ido contribuyendo

. a que nuestro sistema impositivopierda su carácter orgánico, con la conse-
cuente desorientación sobre los principios generales que lo infonnan, y la
política a que responden, además de los problemas interpretativos que de
ello resulta.

Es de lamentar que no se haya aprovechado esta oportunidad para hacer
la refonna integral esperada en la cual tanto se ha trabajado, inclusive por
l.specialistas miembros de esta Asociación llamados a cooperar años atrás

t'n una Comisión de Reestructura del Sistema Impositivo Nacional fonnada
en la Secretaría de Estado de Hacienda.

II. Por otra parte cree necesario referirse al procedimiento, a su juicio
errado, que se ha seguido para el estudio y preparación de estas. leyes.

Se han elaborado los proyectos en el mayor secreto, colocando al me-
dio -opinión pública y entidades representativas y técnicas en materia tri-

·Pronunciamiento emitido el 11 de febrero de 1970 eon motivo de la .anei6n
ie 1.. leyes 18.524 a 18.530.
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butaria- ante un hecho consumado. Las modificaciones en la legislación
impositiva no son de una naturaleza tal que este secreto sea necesario;. por
el contrario resulta en la mayoría de los casos inconveniente, pues como 10
señala la doctrina, es necesario que el medio coparticipe en toda reforma

- fUca]-patí.a'lograt'identificación con sus objetivos y solidaridad con el go-
bierno en su aplicación y cumplimiento.

.
-

, . .:!,., .:\i1,l Fi~~lmente, dese~ referirSe~1a legularizaci(w
_ patriD}o~" común-

mente llamada blanqueo~ que nuevamente se há autorizado e~ nuestro país,
hallando apropiado al respecto reproducir, por su exacta aplicación en este
momento, 10 que esta Asociación ya expresara en 1962, refiriéndose al de-
creto NI.' 64-80/62~ que estableció un régimen análogo. Enaq~l1a opor-
tunidad se dijo:, "... en relación al blanqueo de capitales, la Asociación
considera que la cifra del impuesto que se percibirá por su condtlcu>~no
justifica que un gobierno se aparte de postulados que hacen al orden jurí.
dico, a la moralidad pública y a la inflexibilidad de los gobernantes el) el
manejo de los intereses públicos, permitiendo la legitimación de rentas que
evadieron el impuesto, mediante el acreditamiento de que se encuentran
capitalizadas o declarando que han sido consumidas, y pagando un pre'Cio
muy barato en comparación con 10 qué defraudaron al fisco".

Aparte del daño juridico y moral referido cabe también señalar la inequi-
dad que estas leyes de blanqueo consagran al premiar el délitO de evasión

Iíseal,1esionando'consecuentemente los intereses legítimos del contribuyénte
-que ha cumplido con sus obligadonesfiscales.

De esta manera y particularmente en este momento, es de prever se de-
bjlita el grado de acatamiento a las leyes fiscales por los contribuyentes y
se pierdan los esfuerzos que el goDierno ha venido haciendo para reducir
uno de los principales males que distorsiona nuestra estructura tributaria:
la evasión fiscal.

Buenos Aires, 11 de febrero de 1970.

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO FISCAL

ÁNGEL SCHINDEL
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Strcretario

ENRIQUE JORGE REJ:c

Presidente
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